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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a la renuncia a la celebración de la contratación del
"Servicio de suministro de víveres para los Centros dependientes del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD)". Expte.: SV-15.001/D. (2015062181)

Mediante Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Políticas Socia-
les, de fecha 1 de octubre de 2015, se acordó la renuncia a la celebración del expediente SV-
15.001/D, cuyo objeto es el servicio de suministro de víveres para los Centros dependientes
del SEPAD, todo ello en base a los términos establecidos en el artículo 155 del Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, insertándose la citada Resolución en el Perfil de Contratante
de la Junta de Extremadura. 

Perfil de Contratante (Art. 53 TRLCSP): http://contratacion.gobex.es.

Mérida, a 1 de octubre de 2015. La Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Políticas
Sociales, (PD Resolución de 14 de agosto de 2015. DOE n.º 161 de 20 de agosto), AURORA
VENEGAS MARÍN.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2015, de la Gerencia de las Áreas de Salud de
Badajoz y Llerena-Zafra, por la que se hace pública la formalización del
contrato de suministro de "Adquisición del medicamento Duodopa 20/5
mg/ml Gel Intest. con destino al Área de Salud de Badajoz". Expte.:
CS/01/C000000351/15/PNSP. (2015062193)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/C000000351/15/PNSP.

d) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministros. 
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